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Las Intervenciones
I

M entre ios F.s lacios l  nidos y ia República de Panamá no medió un acuer
do sobre ia disposición contenida 'en el artículo 13Ô de ia Constitución 
Raciona], ios Estados Unidos carecen de autoiuaad intervencionista en la 
Repuolica ue Panama, aunque la Carta Magna y el querer unánime de la 

Nación intenten concedérsela.
A m edida que se considera a la luz del Derecho Político el 

significado de la f ia se  ORDEN PUBLICO, que pe r su uso f re 
cuen te  parece de fácil com prensión, se ve que el significado, 
estrecno  a p u n ie ra  v ista, se  am plifica p a ra  d a r cab, la  a d iver
sas acepciones, las cuales han m erecido cuidadoso estudio  por 
p a rte  de los expositores.

P a ra  fo rm ular este  artículo, que s in te tiza  las ideas de AC
CION COMUNAL, ha  sido necesario en tre saca r de los t ra ta d is T 
ta s  m ás m odernos, como H auriou y Ai olfo Posada, la esencia 
de su idea p a ra  luego aplicarlo, de m an e ja  ju s ta , a la in tención 
eue parece e n tra ñ a r  el últim o inciso del A rtícu  o II del T ra ta - • 
i > Nimau V arilla-H ay en concordancia con el e sp íritu  general 
del P ac-o v con el alcance de 3 lacu ita  1 confer ida poi ci A i lú
cido .136 de la C onstitución Nacional, a los Estados U nalos de 
N orte Am érica.

“ F1 Orden Publico, dice Adolfo Posada, ouede en general 
defin irse  como aquella situación de norm alidad en que se m an 
tiene y vive un E stado  cuando se desarro llan  las d iversas ac ti
vidades, individuales y colectivas, sin que se produzcan p e rtu r 
bación'. i y conflictos. F 1 Orden Público, en un sentido amplio 
nodría confundirse con el Orden Jurídico, condición del des
arrolló arm ónico de todas las energ ías hum anas com prendidas 
en el régim en de un E stado . RefeNdo a las funciones esen
ciales del Estado, el O rden Público señala y define la ta re a  m ás 
ca rac te rís tica  de la acción de policía en cuanto  esta  p rocura  h a 
cer efectivo el deber que se supone genera l en los súbditos, de 
no p e r tu rb a r  el orden de la cosa púb’ica.”

H auriou, por su parte , lo m ism o que Posada, define el O r
den Público bajo  un doble aspecto : Orden Público en sentido

I!

Efectos de las intervenciones

Para  considerar acertadam ente 
los aspectos económico, politico 
y social de la ingerencia ex tran jera 
tn  los negocios públicos de P a n a 
ma ha sido preciso buscar, analizar 
\ determinar el alcance m ódico de 
la presunta potestad intervencionis
ta concedida al Gobierno de los 
Estados Unidos por nuestro E s ta 
tuid Fundamental en relación con 
c! Convenio Bunau V arilla—H ay; 
ba sido preciso establecer taífibien 
como corolario, la imposibilidad 
lega: y contratual de los Estados 
i "nidos para dirigir los problemas 
3 desacuerdos internos, y, por ul- 
t ;mo, ha sido igualm ente necesario 
desvirtuar la presuntiva facultad, 
que se atribuyen algunos c iudada
nas. de invocar la complicidad de 
r n a x Xacie.i sena  para suplantar 

h's Poderes Públicos de su P a tria  
y obtener, al precio de la M ajestad 
itel Estado esos mismos poderes 
■ previa mente escarnecidos.

conform ’dad con el articulo 
1R3 de C onstituc’ón y con sus con
cordante^ del T ratado de-M90ó, 
queda limitada la potestad  inter-
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amplío y Orden Público en sentido restringido. Bajo esta últi
ma faz, lo considera tomando como punto de partida la enti
dad que lo realiza o sea el Estado, como potestad de prevenir 
las perturbaciones posibles mediante una sabia reglamentación, 
reprimiendo las perturbaciones que se produzcan por medio de 
la .coacción del empleado directo de la fuerza pública.

Mayer, en su obra de Derecho Administrativo, considera 
la perturbación del Orden Público como manifestaciones de la 
vida individual capaces de producir efectos sociales nocivos, 
que atrofian el organismo colectivo.

Santa María de Paredes divide la potestad que tiene el Es
tado para prevemr y conservar el Orden Público, en una serie 
de funciones: preventiva, restauradora y represiva. Sobre este 
particular se expresa así: “Cuando se habla de la accióñ del 
sostenimiento del Orden Público como una función de Gobier
no. aquella acción se concreta y define, orimero en la policía de 
seguridad en su tarea permanente de vigilar y cuidar—preve
nir-—de que el orden material no se perturbe, especialmente con 
actos determinados de efectos visibles y de alcance general, y 
segundo, en la tarea suprema, última, de reprimir con la fuer
za—acción represiva—las perturbaciones que se hubieran pro
ducido, a fin de restaurar la tranquil'* dad, reponer el orden—ac
ción restauradora—supone pues, el Orden Público, una amplia 
v compleja Tuición difusa, obra de la actuación espontánea, del 
concurso armónico de todas las energías, fuerzas, aspiraciones, 
individuales y colectivas.”

La prmera de estas funciones, la preventiva, la lleva a 
cabo el Fstado ñor medio del conocimiento directo de los ele
m entos nue la integran, fáíTibdose para ello de pasaportes, cé
dulas. bcencias para el uso y manejo de armas aparte de los 
reglamentos y disposiciones de seguridad. La segunda, función 
represiva, (renresivo-of ensi val és el empleo de los medios para 
el restablecimiento de la normalidad: y la tercera, aue es con
secuencia Inmediata de la anterior, es un . efecto del acto de 
la fuerza,.

Después de este resumen es fácil, mediante una labor de 
selección, abordar la cuestión concreta, sin vacilaciones, con 
la seguridad de encontrar la solución precisa.

El Artículo 1° del Tratardo Bunau-Varilla-Hav, dice: “Los 
Estaaos Unidos garantizan y mantendrán la independencia de 
la República de Panamá.” La amplitud del término indepen
dencia, comprende ios concentos de soberanía y propia determi
nación (self determination) one a su vez implica los elementos 
necesarios para el desarrollo de la vida coactiva y la protección 
de las actividades individuales, que constituyen el fin primor
dial del Estado, fin que debe realizar con entera exclusión de 
toda voluntad exterior.

Los Estados Unidos de Norte América, en la cláusula pri
mera del Tratado del Canal, se obligan a garantizar, y mante- 
nei todo esto, es decir : la independencia de la República de Pa
namá.

El Artículo VTI de! Tratado que contra toda regla jurídica 
y contra toda lógica, contiene multitud de disposiciones inco
nexas, termina con el párrafo siguiente: “El mismo derecho y 
la misfma autoridad se concede a los Estados Unidos para eli 
manterrimientc del Orden Público en las ciudades de Panamá y 
Colón y "us territorios y bahías adyacentes, en caso de que, a

I

ventora de los Estados Unidos en 
P ana irá  a los casos de conflictos 
internacionales* que am enacen )a 
paz púbhca y el orden constitucio
nal.

Solo el espado de anerquía po
dría justificar una Intervención.

La ingerencia de un poder ex tra 
ño en los asuntos de otro, implica 
descuido, mala adm inistración de 
la Hacienda Pública,, desconocí 
miento de los derechos sociales e 
individuales y, en síntesis, in esta 
bilidad de las Instituciones Civiles 
\ Polítcias : Porque de o tra  m anera 
iamás se m stiíicaría. aun en el ca 
so de ser consignada tal ingerencia 
en leyes o tratados.

Estando, como en efecto están 
tacto r económico v  el sociaL . 

-'•mborninadas factor político, los 
'.-b'ijf: que afectan a éste se refleien 

t-nlnaente en los otros dos por 
modín cM estancam iento indus
trial v  comercial v de la violación 
d¡p loa derechos v obligaciones le- 
gUes v contratuales.

? a UN IV ERSA L

Tod0 lo an terior encierra el h*e 
oíio de fpcurr.i' a un p^der extraño 
en solicitud de intervene* ’m o su- 
nervigilaneía ooEtica. Y  cuando 
faltes Herns se exhiben a life ojos • 
d£j marido con el fin mezquino de 

v r -  a-ruda m om entánea, no 
para corre " ir  los males implícita 
rv n fp  denunciados »nuç en Él cor- 
t-* -período de e’ecciones ni se me- 
ínrn p1 artaEo social, m se robus- 
fp/'ç, ]p pnAfiottilq, tu se moraliza 
oí p-otñerno. amen ejecuta ese 
£erKn denota poseer en m avor 
aPppdancla todoq los supuestos v i
cios que podrían justificar una 

.intervención en el caso de oue ju 
rídicam ente fue^e nosible lograrH

ESTANCAMIENTO DEL PRO

GRESO

Proclam ada en virtud de una so
licitud de Intervención, la im po
tencia del país en el orden político» 
en el social y en el económico, d is
minuirá poi fuerza la inm igración
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juicio de los E stados Uníaos, la República de P anam á no pueda 
m an ten erlo /'

El Orden Público a que se refiere  la  cláusula tra n sc rita , 
en arm onía  con el corolario que se deduce de la  cláusula p rim e
ra  del Pacto  en cuestión, no puede ser entendido como la “ac
ción p rev en tiv a” ni como “la acción re s ta u ra d o ra ” de que habla 
S an ta  M aría de Paredes, puesto  que, de sé r así, quedaría  nuli
ficada la única p a rte  que en el Pacto  b ila te ra l constituye obli
gación p a ra  los E stados Unidos. Sólo podría  aceptarse , con al
guna reserva, lo que este  au to r llam a acción represivo-ofensiva.

.oca, pues, ahora, guiados por el c rite rio  de P esada  y del 
mismo S an ta  M aría, defin ir el m em ento en que la  acción rep re 
sivo of ensi va es aplicable.

L a represión  coactiva es indispensable, según Saydel, cuan
do un m ovim iento popular, in tenso  y continuado, deba p e r tu r 
b a r el Orden Juríd ico  y -el Orden Etico, ya  sea por causas inter* 
ñas, ya  per causas ex teriores. L a pertu rbac ión  del O rden J u 
rídico puede p roven ir de las clases d irigen tes o de las clases po
pulares. E n  el p rim er caso, la  pertu rbac ión  se m an iíie s ta -p o r la 
supresión de las g a ra n tía s  individuales. E n  el segundo, equi
vale al desconocim iento de la au to ridad  constitu ida, valiéndose 
de la  fuerza, todo lo cual supone una am enaza a la seguridad 
social y al b ien esta r individual.

L a  facu ltad  concedida a los E stados Unidos por el citado 
artícu lo  séptim o, sólo es aplicable en el caso de que, existiendo 
un m ovim iento popular arm ado, o e sLando en suspenso las ga 
ra n tía s  constitucionales, las au to ridades locales y el gobierno 
central, se encuen tren  im potentes p a ra  re s ta u ra r  el orden ju 
rídico.

Respecto del precepto constitucional contenido en el a rticu 
ló  de la Ley Fundam en ta l de la  República, cabe, an tes  de 

senctlar su lím ite de extensión, d e te rm in ar la relación o enlace 
que pueda ten e r  con las disposiciones ya  c itadas del T ra tado  
Bim au V arida-K ay.

A nte  todo, hay  que ad m itir  que el artícu lo  136 de la Cons
titución no es una cláusula con trac tua l y, por consiguiente, no 
puede ser alegado, discutido ni in te rp re tad o  por los Estados, 
U nidos de N orte  A m érica bajo  n ingún pretex to .

El contenido del artícu lo  en referencia  es del teno r sigu ien
te : “El Gobierno de los E stados Unidos de A m érica podrá in te r
ven ir en cualquier punto  de la R epública de P anam á p a ra  re s 
tab lecer la paz pública y el orden constitucional, si hub iere  sido 
tu rbado  en el caso de que, per v irtu d  de tra ta d o  público aquella 
nación asum iere  o hub iere  asum ido la obligación de g a ran tiza r 
la independencia y soberanía de la República.” Si el contenido 
de este  artícu lo  fu e ra  una cláusula con tractual, los E stados U 
nidos poseerían la facu ltaa  de in te rv en ir  en cualquier punto  de 
la República sin que el Gobierno constitu ido  lo so licitara. Pero, 
p a ra  que ia concesión de una facu ltad  o el reconocim iento de 
eha pueda ser exigible, es indispensable el concurso a n te rio r de 
dos voluntades c laram en te  defin idas. L a g a ra n tía  o to rgada a 
un E stado  no envuelve el derecho de m tei vención a rb itra ria , 
puesto  que esa intervención m erm aría  la independencia del E s
tado garantizado .

Si en tre  los E stados Unidos y la República de P anam á no 
medió un acuerdo sobre la  disposición constitucional que se 
m enciona, los E stados Unidos carecen de au to ridad  m ediatiza-

de brazas y de capitales extrange 
ros, que buscarán ambiente más 
propicio a sus actividades ; conse
guida la intervención, el país sólo 
logrará sustitu ir un gobernante por 
otro sin que las instituciones su
fran alteración en sus modalidades, 
a no ser el desmedro y la com pro
batoria de inestabilidad.

LO QUE NG3 QUEDA UE LAS 

INTERVENCIONES PASADAS
Queremos prescindir por ahora 

de las compensaciones morales y 
m ateriales que se otorgan con 
pródiga largueza, al Poder In te r 
ventor, porque “ACCION COMU
NAL” ha presentado en diversas 
ocasiones series nterm inables de 
cesiones territoriales y jurisdiccio
nales ; de inmunidades absurdas; de 
empleos creados ad—hoc para 
ciudadanos extranjeros, todo para 
satisfacer espontáneos o f re c .n im 
ios en compensación de la ayuda 
extran jera  en m ateria electoral, y 
porque no podemos recrim inar a 
quien recibe una ofrenda maihabúla, 
sino a aquel que la usurpa s n pie
dad y sin concienc:a.

Volver los ojos al pasado, revi 
v 'r nuestra historia política, equi
vale a evidenciar nuestro criterio.

PULMO-ASEFTIK
A BASE DE GUAYACO!/

S u l f o n a í^
La Tea * 

n la ^ jp ro t^ ti i
S e c u e la  
acioifft

tna avutía «
/yh  Tubero «ra

PREPARADA
en laFARMACÍA de

Solano & Barraza
PANAMA, R. de P.
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<yjV;\ € ' Î ■ República de Panamá, aunque la  C ar ta  M agna y el 
u,á • unónlTr • de la nación Intenten concedérsela.

M único beneficio efectivo que la República de Panam a 
p.-vun 'r,. a.:k u irir  con el T ra tado  de 1003 está  consignado en 

I u 'Ceibo prim ero d£*mé pacto, por el cual se ga ran t iza  la in- 
d . p m r h u i a  de la República.

U  concepto de independencia excluye el de medialización. 
C u i SrbJft¿vo. los gobierno* de la República de P anam a han  ve- 

o úV 'ranbo de mam ra pasiva, cen tra  los in tereses naciona- 
v courra el p r  eco vito im perativo de ¿a clausula p i im e ia  de¡ 

T ; a )q Pnnau Varilla-Hay, una in terpretación  errónea del 
,í*r ñ v h  y tu incorporación implícita del Artículo 136 de la 
Ce:' PfrA ;n al Convenio en referencia, admitiendo así mismo 
V a V n H e  «rondón ¿ué parece dar el g'obierno de los Pistados 
fTn: e, a los lérm inos paz pública y orden constitucional.

PCndo el ovden constitucional un resu ltado  de la arm onía 
>i,;c iva gusi com prende la com pleta sujeción del ciudadano a 

bus norm as sociales, estatuyendo, como en efecto e s ta tu y en  las 
leves el modo de g a ra n tiz a r  esa arm onía, y sienito la paz públi
ca una m anifestación del orden constitucional, re su lta  que la 
pertu rbación  de la  paz pública envuelve necesariam ente  la per- 
i m bación del orden constitucional, pero la a lteración  del s e 
gundo de estos conceptos no com prende necesariam ente  la  del 
prim ero, puesto  que guardan  la m ism a relación .que gu ard a  el 
todo con respecto  de la  parte . En consecuencia, la dualidad que 

. aparee^ en el articulo  136 de la C a rta  F undam ental, tu y a  in te r
p retación  y aplicación corresponde, con exclusión absoluta de 
los E stados Unidos a la  República de Panam á, obedece a algún 
propósito, y este no puede ser otro  que especificar la facu ltad  
concedida al Poder E jecutivo  p a ra  ped ir el restab lecim iento  de 
la paz pública cuando, por causa de d istu rb ios in ternacionales, 
se encuen tra  a lterado  ál orden constitucional.

El artculo 136 de nuestro Estatuto se dictó con una condi- 
c ón: que los Estados Unidos garantizaran, “por virtud de un 
Tratado Público” “la ^dependencia y soberama” de Panamá. 
Luego, Si esa condición, teóricamente se cumplió, es indudable 
que los Estados Un’dos pueden intervenir en cualquier punto, 
de la República, siempre que el orden constitucional esté alte
rado po** una perturbación de la paz pública que amenace la in
dependencia y soberanía ; poro en ningún caso esa facultad pue
de entenderse hasta el extremo de concederle a un poder extra
fío la procuraduría o facultad de mediatizar’o?i en los conflictos 
de orden interno, aunque con ellos so altere el orden constitu
cional de tal manera que amenace la paz pública.

Epistolario de
Acción Comunal

Panamá, Abril 25 de 19¿b. 
oeñor Director de 
; S u  ÍOA CU di Ua AL, 
j/i esente.
Aui\ señor mió;

Adjunta a la presente encon tra
rá usted copia de la carta, de es.a 
misma fecha, que me he perm itido 
en vía ríe a París al sabio uocto: 
Francesco Cosentini, relativa a la.-, 
conclusiones a que ha llegado, < 
nuestro beneficio, después de uq- 
largo, inteligente > concienzudo e-;- 
twho de nuestros T ratados y Con 
venciones con el Gobierno de 
listados Unidos, con motivo de d , 
relaciones de Panam a y la Zona
del Canal. .

Ojalá se l de su agrado esta car 
y merezca ser publicada .en su- 

im portante periódico,, pues además 
de ser una m uestra de asentim icn - 

a la labor del m odesto í rofe-;:o
,«u eâtûô doctor Cosentim, quie
ro que constituya un recuerdo de
su actuación en beneficio de î  a 
namá, y que ella llegue a e. com 
una flor de gratitud .

Soy de usted Atto. y S.. S.,
. Tomás Arias.

Panamá, Abril 25 de 192? 
¡gL Dr. Don 
Francesco Cosentini,
Chez Felix Aicam, éditeur.
Ed. St. Germain 108.—Paris.
Muy estim ado y respetado anrlgo 

Más de una vez he leído con su
mo interés y mucho cuidado, e! fo
lleto publicado por “A cdón C om u
nal” de esta  ciudad, en que están
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(lo orgullo porque algunos de ello;-, 
coinciden con los que yo me ío, 
mé desde que él se dio a conocer 
del público, cuyo veredicto le ¡ 
sido casi unánim emente adverso,

Evs de desearse, y el patriotism o 
así le exije, que las juiciosas v 
sabias conclusiones de usted se 
tengan presentes por los encarga

dos de dar cumplimiento al man 
dato de la Asamblea Nacional rúan 
do ésta ie negó su aprobación, d 
como se espera, se discute nn 
mente el dicho Tratado entn- 
partes interesadas.

Quedo de usted afectísim o am i
go y gran admirador.

Tomás Arias.

El Gobernante de ios ÊStuTOs ü -  
muos de ;,*orte América Air. v â.- 
V ut Cooiidge, es el responsable ue 
esa catásiroie sangrienta.

Según los tratados del 1 acoma 
mngun Gobierno de Centro A m e
rica surgido de un golpe de estado 
sena reconocido como légat; sin 
embargo, Emiliano Chamorro, en 
connivencia con su intimo cam ara
da Adolfo Díaz, dió el lomazo de 
año 19o  y en esa form a ilegal lie 
go al Poder; y aunque no fué re 
conocido por el Gobierno yankn.- 
por haber esto constituido el colnn 
de la inmoralidad política, sí fué 
reconocido su cómplice Adolfo 
Díaz, no obstante que ya la guerra 
civil estaba en toda su fuerza en 
la época del tal reconocimiento. 
Eos políticos de la casa Blanca deja* 
ron ver su parcialidad en favor de 
los conservadores, valu idose de 
pretextos absurdos para declarar 
zonas neutrales; pero a m con esa> 
injusticias los liberales triunfam os 
y cuando estuvimos en las puertas 
de Managua, el Gobierno estado
unidense se impuso a nuestro ejér 
cito de una manera arb itraria  y 
vulgar, intimándonos para que d<

r- j—* • pusiéramos nuestras arm as vence-rroylan 1 luxios & &  * fe* de ios Patnck|j
derrotados. El ejercito liberal es

Cartas del General Sandino para

Delante de los Defensores de E; 
Soberati x de Nicaragua

El Chipotón, 14 de marzo de 192d, 
A Froylán Turcios, 

egucigalpa.
Apreciable M aestro y amigo : 

Siendo usted el único que ha s a 
bido in te rp re ta r a conciencia nues
tro  patriotism o y lealtad a nues
tro  Credo, he dispuesto enviarle el

a la conveniencia de mi Gobierno 
nacional en nuestro país, para que 
usted se sirva ilustrarlas de m a
nera que sean interpretadas por la 
democracia de nuestro continen
te.

Antes que todo debemos hacer 
sentir y señalar al verdadei I res-' 
ponsable de toda la sangre derra 
mada durante los dos años de g u e 
rra civil en nuestra desventurada

extracto  de mis ideas con relación Nicaragua.

F A R M A C IA  P R IE T O
Avenida Central y Calle 17 Rste 

D rogas de toda clace? M edicinas de Paten te , P erfum ería  Selec

ta , A rtículos de tocador, Especxalioad en la preparación  de rece 

ta s  a precios módicos-

Apartado 357 — — Teléfono Q4R

taba compuesto de la clase obrera \ 
campesina, a excepción de alguno.- 
jefes, verdaderos trancan tes p<di 
ticos con humos aristocráticos. Je  
sé María Moneada (TRAIDOR 
l!.KCOXO< IDO'l por su convenien
cia personal com encio a la m arin

arte de los jefes m ilitares a que 
depusieran sus arm as, ofreciéndo
le al pueblo elecciones libres p a 
ra elegir el Gobierno de su agrad 

Aunque el eiército, en su mayor 
narto, no estuvo de acuerdo con 
la actitud de Moneada, se vio obli - 
gago a suspender las hostilidades 
centra el enemigo por no haber 
podido comprender en el momer 
to quién podía ser el jefe que. tf-  
rnq#a la revancha para defender 

el Decoro National. En aquel ins
tante el tránsfuga José M a rt’ 
M meada hizo olvidar a los ieí - 
m ilitares que los Estados Unidos

¿5
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de Norte America no lernan nm 
gun derecho para entrom eterse m* 
nuestros asuntos m teruos y que 

era una îiouia ei que nos oiiec»e 
m i  elecciones libres para elegir a. 
oobierno ue nuestro agracio, su 

■puesto que acababan de desconocer 
ai doctor Juan  B. Sacas?,, quien ou 
bid sido electo por una m ayoría a- 
brumaEora, para reconocer ai pir- 
pió m rjador del lomazo, el esper 
pento Adoifo Díaz, E l doctor Saca
ba, en meses anteriores, había 
üo reconocido por ei gobierno yan - 
kee y después fué desconocido por 
no ser del agrado de Coolidge, por 
io que es de suponerse que el k. 
mazo de Cham orro fuera au to riza 
do enm ascaradam ente por el s K r  
dicho Coolidge. Ese ultraje  s a n 
griento a nuestra soberanía u i , 
por resultado que la lucha en c a r
nizada continúe haciendo sus es
tragos en N icaragua.

Ahora bien: Coolidge, no satis 
techo con toda la sangre que h 
zo derram ar, continúa acentuando 
nuestros dolores, apoyando al caí. 
clillo patricida José M aría Monea 
da, baio el pretex to  de su of re ! 
miento de elecciones libres ; } • 
en realidad no hay tal libertad ce 
de el m omento en que apoya a ; 
candidato y desoye la propia y ver 
dad ufa voluntad del pueblo que p: 
de un Gobierno Nacional.

Si el Gobierno yankee' ofreció l i
bertad al pueblo nicaragüense, que 
retire  sus tropas de nuestro te rn -

toTÍb y que nos deje elegir un go 
bierno nacional; pero si le ofrec¿j 
a Moneada apoyarlo para obten, 
ia Presidencia, que lo cumpla, y a» 
mismo tiempo seguirá ia guen a 
basta que el pueblo consiga su m 
‘dependencia.

Si fuera de absoluta necesidad 
que nuestras elecciones scan super- 
vigiladas pur extraños, que se lla 
me a representantes de países de 
América Latina, porque ellos no 
constituyen un peligro para nues
tra  soberanía y nos unen vínculos 
de raza, de religión y de idioma ; y 
no aceptarem os jam ás como m edia
dores a los hipócritas p iratas que 
con su asquerosa bota mancillan ia 
autonom ía de nuestra  patria.

■El gobierno nacional se hace in 
dispensable en N icaragua para te> - 
m inar de una vez por todas con 
el caudillaje; y gozar así de una 
paz efectiva. La supervigilancia de 
los Estados Unidos del Norte en 
las elecciones de nuestro país no 
ayudará a establecer la tranquil! - 
dad pública, conocida como es su 
política torcida, in justa y su b te 
rránea, que en todo tiem po esta f 
llena de parcialidad en favor o en 
contra de los malos conservador»- 
o de los malos liberales, trayendo 
por consecuencia las revolucione^ 
que son el retroceso y  la des
gracia de nuestros pequeños p a í
ses.

.Me visto ^Igunos artículos d¡j 
los políticos de oficio en la prerfta

venal üe Nicaragua en que preten 
ooíi convencer ai pueiuo uc m 
^wúiumuad ae un Gobierno „—
..ai, pero esos tu n ie ra n o s  ucí ó 
uor yanicee hacen tai propaga.., .. 
por negocio y el pueblo ñaua lient 
one esperar üe sus maquiavelismos.

Ex íueai suprem o üe nuestro L- 
jéjxf.o es a rro ja r a ios conquis ua- 
üores de nuestrQ territo rio  y p ro 
moved ia form ación de un gob ier
no nejam ente nacional, i a  liemos 
cnciao que obtenido esto nos r e t i ra 
remos a la vida privada. Mas aho
ra, en visca de la imposibihuaü ae 
que los partidos liberal y consei 
vaüor puedan llegar a un extern, 
m iento honorable para sostener 
Gobierno Nacional que es el que 
debemos apoyar todos los hijos le 
g étimos de N icaragua, he pensado 
que solam ente nuestro ejército, 
que se ha sabido distinguir por su 
patriotism o, puede solucionar esm-M 
problema que los demás m iran im 
posible.

En vista de las dificultades d 
ios partidos de*caudillaje para lle
gar a un arreglo  que redunde en 
beneficio de la nación, el E jércit » 
Defensor de la Soberanía de Nic>rj 
;ag.¡a ofrece, con toda lealtad, de > - 
de este momento, su apoyo’*rrrCo¡; 
dicional y decidido para que sc C 
consolide ei Gobierno Nacional a 
que aspiram os todos los buenos m 
ios de N icaragua Al mismo tiers -*i
lio se com prom ete a contener, cor 
mano fuerte, las agresiones 

aJ Gobierno Nacional intentara 
hacer los despechados caudillos que 
sólo m erecen el desprecio absolu» 
to del pueblo nicaragüense.

PA TRIA  Y LIBERTAD.
____ A. C .SAKDINO.

Cirilo ó. Martínez-
ABOGADO

CflLLE i3  OESTE No, i
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manas. Os nísve-s
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Combate tíe e! bramadero
Los piratas yankees, en núm ero 

de 800, sufren una trem enda de rro 
ta. Sus bajas no han s:do mènes 
de 700. Se les captura 400 riFes 
Lewis, 16 am etralladoras, 180 m o
las cárgadas de provisiones y par
que, 11 kodaks, 4 prism áticos, 2 
estuches de . d ru p a , 60 pistolas 
num ero 45 y gran cantidad de u- 
tensibos de cocina.

El E jército L ibertador esta de 
duelo por la m uerte, en pleno com
bate, del heroico General LuE Es - 
pinoza Z., y por la grave herida del 
valiente Coronel Carlos Quezada.

El Chipotón, febrero 28 de 1928 
A Froylán Turcios,
Tegucigalpa.
Querido M aestro:

Tengo el honor de partidoarle  
que las arm as defensoras de la S o 
beranía de N icaragua con tinuai 
cubriéndose ae inmarcesibles g lo 
rias.

Ayer, 27 del corriente, hubo un
sangriento combate entre nuestras 
fuerzas y las de los punitivos y pn 
¡nucidas en él lugar llamado F ' 
Bram adero, en el departam ento d 
Lstelí. Después de !a evacuación 
que hicimos de la fortaleza de El 
Chinóte v haber recorrido la maj-r- 
parte de los departam entos de 1" 
notega y M atagalpa, resolvimos a

CERVEZA

S ILV E R
Panama Brewing

cam pam entarnos en la nueva forta 
ieza El Chipetón, lugar clesconoc» 
do en lo absoluto por los punitivos ; 
y de aquí empecé a desarrollar, 
con muy buen éxito, los planes que 
tíos habíamos trazado. El día 2ü h i
ce salir la columna de infanter T*j 
al mando del General Simeón M on
toya, apoyada por las caballerías 
del General Luis Espinoza Z., y del 
Coronel Carlos Quezada, así como 
por dos baterías de máquinas 
Lewis al mando de los Tenientes 
Coroneles José Rosa Telada y J o 
sé Lagos, Toda esta fuerza llevaba 
el prepósito de dar alcance a un re 
g ¡miento de ochocientos piratas que 
salieron del pueblo de Yalí con di 
re cojín a Condega. El m omento no 
se hizo esperar. El 27, a las doce 
del día, al salir nuestro ejército ai 
cruce de los c a m p s  reales que 
conducen de Telpaneca a Estelí, 
fueron informados los Sargentos 
Mayores Leopoldo Telles y L o
renzo Blandón, jefes de la avanza- 
dh> . que el regim iento en re fe re n - 
r '■ ^  encontraba a menos de ■ 
kilóm etro de distancia de nosotro 
sabre el mismo camino, e instan- 
i fuma mente nuestro ejército tom > 
i- simones, y apenas conveniente- 

rm te‘ colocados, principió a en trar 
■ n la emboscada el gran  cordón cu-

N A C IO N A L

SPRAY
& Refrigerating Co,

piratas, quienes se movían 
aumente, deseavolviéndose vaina 
asquerosa serpiente. Cuanuo la a 
vanzaüiiia de los piratas loco t. 
extrem o de nuestra infantería co
menzaron ios fuegos y simultánea
mente nuestras aos caballerías 
principiaron a flanquear al enem i
go por la retaguardia y manguar
dia, y en esta forma los piratas 
quedaron arrollados dentro de u.i 
circulo de fusilería y ametrallado 
ras, habiendo sido terriblemente a 
niquilados casi en su total; dad. Es - 
tamos plenamente seguros de que 
süs bajas no han sido menos de se 
tecientos. Creemos que por prime
ra vez sufren lo syankees en Cen
tro  América una matanza de .. 
naturaleza.

El combate duró cinco horas y 
media. Les avanzamos cuatrocien
tos rifles Lewis, diez y seis am e
tralladoras, ciento ochenta muías 
cargadas con provisiones y parque, 
once kodaks, cuatro prismáticos, 
dos estuches de cirujía, sesenta 
pistolas número 45 y gran cantidan 
de utensilios para cocina. Todo e s 
to fué recogido y conducido a nues
tro campamento general. La Divi
na Providencia nos proteje. Enri 
.quecido así nuestro arsenal de gu 
rra  podemos ya asegurar que a e.-- 
ta hora estamos mas fuertes en 
elementos bélicos que el mismo 
esperpento Adolfo I iaz.

También ha habido en este mej 
otros encuentros de poca importan
cia. siendo el más grande el que -«■* 
efectuó en las orillas dei San Juan 
de Segovia, donde se Ies hizo a b 
conquistadores ventisiete bajas ; 
se les quitaron algunos riües.

Pronto  le darem os otros inio-r- 
mes de las nuevas operaciones. '

Dígnese usted rec:bir, en non 
bre de mi Ejército y del mm p.-o-

in. un abrazo fraternal.

PATRIA V' LIBERTAD.

Am C. SANDING.

P. D.—Nuestio ejército está de * 
duelo por la muerte de nuestro 
hermano General Luis fîsp.noza Z. 
y por la grave herida del Corone* 
Carlos Quezada.

TO M E
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"Políticos"
Las incertidumbres y vacilacio

nes en les actos administrativos; la 
falta jde prévis* m para remediar a 
tiempo las situaciones dlf. ciles; la 
carencia de e.cierto para encauzar 
la acción del Estádo através de sus 
distintas fases, en forma atinada y 
justa, son síntomas inequívocos de 
impericia política.

La ausencia de aptitudes para el 
ejercicio del gobierne, parece inex
plicable en las democracias verda
deras, ¿onde se destacan del nivel 
ordinario figuras enaltecidas en 
grado sumo por virtudes cívicas y 
morales; conocidas por sus actua
ciones honrosas, por su criterio roe- 
til'neo, por. sus servicios efectivos 
a la comunidad que los ampara; 
respetadas, en fin, por su obra po
lítica. No obstante, en las democra
cias emisionarias de la América 
Hispana y muy especialmente en la 
pseudc-democracia panameña, no 
es extraño que los personajes que 
se ?g:tan en torno de la cosa públi
ca carezcan de figuración política 
efectiva y que su historia, tortuo
sa en materia doctrinaria, ofrezca

bajos ejemplos de claudicación, de 
desleaítad, ds pobreza de espíritu, 
de subordinación, en una palabra, 
a PODERES SU PER IO R ES a su
débil vGÏuntad y a su relativa inte
ligencia. De allí que cuando logran 
emanciparse ds esos mismos PO 
DERES que explotaron su ductibi- 
Hdad, ss encuentren fuera de su 
centro racional e incapaces, por con
siguiente, para diiigir los negocios 
públicos, puesto que quienes no han 
sabido encausar y dirigir su propia 
condición humana, mal pueden en
cauzar y dirigir la compleja perso
nalidad de un Estado.

Panamá carece de políticos. Los 
que tal nombre se atribuyen, ja
más han sabido lo que la ciencia 
política enc’erra. Sujetos durante 
largo período de nuestra vida re
publicana a la tutela imperativa de 
otro, ahora, cuando quieren despo
jarse de su legítima condición de 
pupilos, por que se juzgan capaces, 
surge la necesidad de aplicarles la 
cúratela de los pródigos.

Panamá, para solucionar los pro
blemas de su vida interior y vigo

rizar sus relaciones con los demás 
pueblos, necesita de hombres que. 
hayan nacido y vivido libres para 
ene no coloquen sobre la Repúbli
ca el estigma de su propia escla
vitud.

No más “políticos”

El primero de LUryo
K! prim ero de Mayo es el día 

< . insayrado al trabajo por los o- 
brPros del Universo. \  en Panamá, 
en donde con otras m anifestado  
nes de progreso vemos desarrollar 
se el obrerism o, independiente de 
la poUtiça partidarista  y de otros 
problemas unirnos, como símbolo 
de emancipación ideológica, el p r i
mero de mayo, puede decirse, vie 
ne a ser como un día de propósitos 
¡rara ur.a era futura.

L n partido Laborista acaba de 
nacer inspirado en los más puros 
ideales de fraternidad y de inde
pendencia. Un p a rt’do reconocido 
a como institución política por 

nuestra  más alta Corporación elec
toral : y nosotros. siptnpre op tim is
tas en todo lo ({tie significa laborar 
por el bien del país, tenem os fé en 
que ese partido sabra, tarde o tem- 
dmano, ocupar el lugar que le co 
rresponde en el escenario de. la Re 
pública, y con sus propios represen
tantes. ajenos de toda pasián p a rti
darista, em prender la renovación so 
cial de nuestras instituciones.

P a ra los obreros panameños va
yan nuestros buenos propósitos en 
el día del trabajo.

B a z a r  F r a n e e s
C A L L E  8  y  P E D R O  S O S S A

departan*en to  c a b a l l e r o s
VESTIDOS DE DRIL, ALGODON

C O R T E  M O D E R N O -
P R E C I O  UN IC O B .  3 ,9 5  

A P R O V E C H E  E S T A  G A N G A
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í l  Ejército .del Libertador Derriba tres flviqñes Yankees
Li Chipotón, marzo 25 de 1.92b. 
A Froylan îurcios.

Tegucigalpa.
(Querido am igo:

Tengo el honor de participarle 
los nuevos triunfos alcanzados p<>r 
i|P E jército Defensor de ia Sobera- 
ma de Nicaragua. Lo cual hago 
lacónicamente, dado el poco Lempo 
de que dispongo en estos m om en
tos

Como le dije en mi an terior que 
1 io dejaría que el enemigo com bi
nará planes p a ra . atacarm e, y que 
antes bien vo tom aría la ofensiva., 
siempre que nuestra parte  tuv ié 
ramos el not enta y nueve de pro 
habilidades de buen éxito—así lo 
hemos hecho y to^as las combina-' 
cíones de los yanhees han quedado 
nulificadas.

C mvencidos nosotros del terror 
que hemos sembrado en los buca
neros de infantería, y que, por lo 
mismo, esquivan todos los encuen
tros con nuestro ejécito, nos hemos 
dedicado activam ente a ponerles 
emboscadas a los aviones, lo que 
nos d 'o ya una finalidad excelente.

E 1 dct ocho de m arzo • salió de 
este Cuartel General, con un cuer
po de caballería, el General Manuel 
M aría Girón Ruano, llevando la 
famosa Chula para ponerles una

emboscada a ’ios aviones en la ruta 
que se les había observado reco 

.m a n  diariam ente.
Cocos minutos antes de las diez 

de la mañana del mismo día apa
recieron los asesinos aviadores 
rompiendo los aires con sus altane 
ras máquinas, en dirección de ia 
fuerza del General Girón, qu.en en 
persona m anejaba la Chula con tan 
admirable éxito que uno de los a- 
viones perforados fue a caer en las 
cercanías de Estelí, m atándose h 
dws aviadores, cuyos nombre^ son ; 
capitán William C. Bird y sargen
to Rodolph A. F rankfurter, según 
nos informan nuestros amigos que 
presenciaron con alegría la caída 
leí aparato.

El 18 del mismo mes tuvimos 
oportunidad de dar o tra sorpresa a 
dos aviones, en los instantes en 
que bom bardeaban sin piedad las 
humildes chozas de honrados cam 
pesinos que viven en las m ontañas 
de M urra. Los cobardes aviadores, 
m ientras estuvieron seguros de 
que en esas chosas no había quien* 
contestaba sus agresiones, se m os
traron muy intrépidos ; pero quiso 
Dios que en ese momento aparecie
ra la cabañería al mando del C oro
nel Ferdinando Ouinteuo. y con los 
quince rifles autom áticos que esa

Villarueva & Tejeira
ARQUITECTOS CONTRATISTAS

|  CALLEÓ. No. 21

Víctor F. Oovtíac-
ABOGADO

Teléfono No. 1627 - A partado No. 128
Calle 3a No. 6 - P anam á

caballería tiene contestaron, sin 
perdida éz tiempo, a los miserables 
aviadores, que precipi(.adámente se 
elevaron y con la velocidad del re 
iámgo huyerun de nuestras vista's!

El coronel Quintero, acompañado 
de otros artilleros, ocupó las posi
ciones señaladas por este Mando 
para esperar la llegada de los aero 
planos en el segundo día. Resultó 
lo pre\isto . El 19 hubo formidable, 
bombardeo por una flotilla de avio
nes que llegaron cuatro vece-, 
arrojando gran cant’dítfl de explo
sivos. gases asfixiantes y bombas de 
incendio en los jacales de los ind í
genas. Pero el dedo del Des ..no 
hizo pasar las orgullosas máquinas 
conquistadoras por el sitio en don 
de estaba nuestra artillería, la que 
operó b'ri lantemente. El resultado 
de e--te b ombardeo fue la caída de 
dos aciones, y tenemos noticia de 
.que ’os aviadores perecieron.

Pronto daremos nuevos informes 
de nuestras operaciones.

PATRIA Y LIBERTAD.

A  C. SANDINO.
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Menú Criollo
(LA “UNIDAD DEL PARTIDO”)

Según parece el Excelentísimo es
tá  empeñado en conseguir la ‘‘uni
dad de un partido” o sea, reducir a 
numero entero un quebrado.

Que el Presidente es agricultor y 
estadista nadie lo discute; pero que 
sea experto en ciencias exactas lo 
ignoram os sus conciudadanos. Otros 
han gastado los años de su vida en 
buscar la cuadratura del círculo, sin 
éxito, quizás porque carecían del in
g ería  de don Rodolfo y no ios acom 
pañaba la misma “estre lla” . \  ere
mos, pues, cómo se las arreg lará  pa 
ra convertir un ochavo en unidad. 
Si resuelve el problema, le pedire
mos la íórm ula y cada centavo que 
caiga en nuestras manos será al

punto convertido en unidad mone *  
taria  (a) Balboa. Con la solución a- 
tinada de la UNIDAD DEL PARTI
DO se sirve ¿1 género humanó y se 
rehabilita a muchos quebrados.

Lo malo es que el compadre de 
Su Excelencia, don Belisario, que 
ha sido m aestro de tán tos y para 
quien todos los medios son buenos 
si conducen al fin propuesto, se h i  
dispuesto a qu itar el puesto al su 
puesto m atem ático para ganar glo
rias con camándula aiena.

Al efecto ha encargado a los E s 
tados Unidos algunos sopletes y a d 
m inicules de plomería, porque, se
gún él si es fácil, con “soldados” y 
“p!omo” pegar hasta una m entira, 
mucho más fáoil es convertir las 
partes al todo, o lo que es lo mismo 
realizar la “unidad” del “partido”.

T. Buicio.

la  Marira áz Guerra de Inglaterra V el
Canal de

Las Isias Galápagos y sus nece

sidades estratégicas.

Nos ocupamos hoy de La Bahía 
del Pailón y el canal de Panam á, 
coca que afecta al Ecuador.

Panamá
La cuestión Galápagos, su s itu a 

ción estra tg ica  vis a vis el Canal 
Interoceánico, viene siendo el cenia 
reciente para m anifestaciones de 

parte  de E. E. Un los.—La rezón 
que se dá, es' que siendo el Ecuador

una nación débil, la ocupación de 
las Islas por una potencia enemiga,
viene en notable detrim ento de lav
situación estratégica de N orte w J 
América.

Ahora bien: dentro de la hipó
tesis prim era, que debemos- pensar * 
de la bahía del Pailón sobre la cual 
tiene control Ing la terra  ! Este her - 
moso apostadero naval, se encuen
tra  situado en la costa N orte del , 
Ecuador, entre el puerto Colombie^, 
no de Tumaco y el Puerto  E c u a 
toriano de Esm eraldas. Solo 5GG 
nul as al Sur del Canal de Pana 
má. La provincia de Esm eraldas 
que es rica en provE.ones, se en 
cuentra se p a ra d a 'd e l’ resto del E-
cuador por vastas zonas tropicales ; 
igual cosa sucede del lado vecinal 
de Colombia.

uestiones de esta orden no ad- 
miten el empleo de la imaginación, 
ni la fácil lite ra tu ra  de escritores  ̂
y políticos, sino que caen de lleno 
bajo el dominio de los oficiales de 
guerra  de las m arinas de los paí
ses interesados.

¿Cual de los dos puntos, escoge
ría un m arino estadounidense, c a -^ t 
so de que se ofreciera la oportun i
dad de a tacar al Canal de Panam á, 
considerando como una de las b a 
ses para este ataque, las Islas de 
Galápagos o la bahía del P ai1ó n :> 

¿Considera un oficial de m a r i ij* ^
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ecuatoriano, que la neutralidad, 
es nías suceptible de ser violada 
por rng ia terra  o ei japón , en las 
islas que en el continente?

A la simple visca parece más in
teresante el Pailón, pero el a rticu 
lista confiesa sus pocos conoci
mientos en m ateria naval, a no ser 
unos cuantos viajes en barcos de 
comercio, acompañado por el paci
fico ambiente de estimantes bur
gueses.—Pasam os el tem a a los 
profesionales del mar.

La presencia del enemigo en laV 
Islas Galápagos, no puede ser ocul
tada en nuestros días con los m é 
todos de inform ación y seguridad 
de que disponen las grandes poten
cias por mucho tiempo, y vendría 
a reducirse le cuestión a la ocupa 
ción a mano arm ada, de un pun 
en el Pacífico, que perm ita a In 
g laterra  o el Japón, el establecer 
una base cerca del Canal que le 
ofrezca mayores comunidades, p a 
ra el resguardo y aprovicionamien- 
to de su flota, al mismo tiempo que 
facilidades expectables para atacar

al enemigo, en sus v’as de comunica 
ción y en sus bases navales, reducto 
y vida de su m arina de guerra.

Como la bahía del Pailón se en- 
cuuentra casi el cincuenta por cien 
to más cerca del Canal, que las 
Islas de Galápagos; como este 
punto se encuentra sobre las vías 
de comercio m arítim o con el P ac í
fico del Sur y más cercano que 
Galápagos de las vías traficadas 
del Pacifico del Norte ; como en 
cuestión de aprovisionam iento e 
información, hay más posibilidades 
en el Continente que en las Islas 
de Galápagos y como en la cuestión 
del ataque para aviones y naves a- 
cuáticas es indiscutiblemente a f a 
vor de la bahía del Pailón; vendría
mos a tener que no está demas es
tudiar la posibilidad en que nos 
encontram os de que esta profunda 
y rica bah.a ecueto rana , hoy bajo 
el dominio de Ing la terra  venga a 
ser en caso de guerra  base de ac 
tividades militares.

El lector ex tran jero  poco fa 
miliarizado con nuestra vida polí

tica, que desee detalles de ia ma
nera corno pasaron estas tierras 
ecuatorianas al dominio de ¿uodi- 
ics ingleses, puede ver el resúmen 
histórico en el diario guayaquueuo.

‘‘El Telégrafo No. lo-njo, escrito 
por una de ias mentalidades mejor 
organizadas del Ecuador, el Dr. 
Pío jaram iilo  Alvarado. Habiendo 
Ing laterra  coiuribuido con valiosos 
em préstitos para libertar de E spa
ña sus colonias de America, las sec
ciones que constituían Venezuela, 
Colombia y Ecuador se repartie
ron proporcionalmente la parce de 
la deuda que les correspondía a 
cada una de ellas.

El Ecuador por su parte, facilitó 
a Inglaterra  como compensación 
parcial en los arreglos directos 
ciertas cohexiónes territoriales. El 
Congreso del Ecuador aprobó el 
convenio llamado Espinel-Mocatta, 
que cumplió en la pratica el P re 
sidente García Moreno, por el 
cual se entregaban a los tenedores 
de bonos ingleses, doscientas mil 
cuadras cuadradas de territorio ,
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LA MASCOTA
Car os W. Muller. æ

Ofrece los mejores ar-0

tículos para caballeros. Sombre
ros Stetson. Vestidos de Casimir y 
tropicales. Calzados de las mejo-

1 res marcas conocidas.
»
u r
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que los ingleses escogieran en la 
bahía del Pailón, de amplia capaci
dad naval, creando un nuevo pro ■ 
blem a...........

Poda aceptación de que las Islas 
di- (Galápagos, vienen siendo de in
dispensable necesidad para defensa
del Canal de Panam á, es por lo me- 
n Kv l.uceptibies de ser considerada

Los qu¿ indagan e’ investigan 
has la encontrar o descubrir la v e r
dad ; los que marchan en pos de un 
ideal noble y generoso sin escatim ar 
sacrificios; los que toman las ideas 
existentes, las ordenan y coordinan 
paia presentarlas en form a de doc
trina ; los que realizan las ideas con 
fines útiles a los hom bres; los prop.a 
¿andistas de *deas regeneradoras y 
edif-cantes, verdaderos mediadores 
entre el público intelectual y el in 
culto ; merecen todos, sin excepcio
nes ser venerados y recompensados 
porque - ellos trabajan  y luchan por 
el . mejoram ento y bienestar de 
la especie. Pero en cambio, aquellos 
que en la vida no hacen o tra cosa 
que andar a la caza de ideas a je 
nas para apropiárselas y utilizarlas 
con fines egoístas y perversos, no 
merecen sino desprecio y abom i
nación' puesto que constituyen una 
r mora V una crírga muy pesada 
que gravita constantem ente sobre 
la especie humana. Es de estos úl
timos rapaces del pensam iento,

al rededor d e “otros tantos puntos 
en el Mar Caribe y al Sur del G ol
fo de Panamá, que ofrecen méritos 
°uficie.nte?. para que expertos en 
e^tas cuestiones de lá guerra m arí
tima, crezcan sus conceptos a fin 
de ilustrar nuestra opinión

Un Ibarreño.

remora ' una carga muy pesa’da 
hombres de alma echada atrás y 
faltos de escrúpulos, que en los a c 
tuales momentos constituyen una 
casta, de quienes vamos a ocupar
nos.

Antes de continuar adelante en 
nuestra tarea  queremos llamar la 
atención.del lector acerca del hecho 
del que no tra tam os aquí de los que 
simplemente son pía criadores, pues 
éstos, aunque .procedan mal. poco 
daño hacen a la sociedad, y además

e-M tarea relativamente fácil descu
b r i ro s :  pero los que tra tam os di 
analizar son generalmente los r e s 
ponsables de las calamidades que 
afogen a la humanidad, en virtud 
de que ellos se valen de cualquier 
medio para saciar sus apetitos in 
mundos.

Los hombres que intentamos estu 
diar carecen de patria como los ju 
díos, pero como éstos se hallan di
seminados por todo el universo. En 
ras esferas oficiales es donde más 
abundan, pero los encontraréis 
siempre por todas partes.

Como- los hotfibres que ocupan 
nuestra atención en estos m em en
tos resu l tan . peligrosos úrncamente 
en vjrtud de los medios 'de que 
se sirven para conseguir sus f nes, 
nuestra labor de análisis la lirm’t a '  
remos a estudiar estos medios de 
jando al lector la tarea de señalar 
el sitio preciso en que se encuen
tra cada uno de estos individuos. To 
do el conjunto de medios que ellos

ábrica Nacional de Sombreros
27 Avenida 4 de Julio

P A N A M A .

Venga a visitar la Fábrica N acioi.al de Som breros. 

Con m ucho gu sto  le m ostrarem os el trabajo que  

estam os rea lza n d o  1

Especuladores en ideas

GREBIEN & MART1NZ Inc.
Arquitectos y  Centralistas

Panamá, Tel. 787 Colón, Tel. 378
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utilizan pueden sintetizarse en e^ ■ ' de los ramos ee la' administración 
ía [rase “salvar las apariencia*.’ púbiiei g.Oala ciútica toma cuer- 
‘ - Se persigue un puesto ¡ue repo<- >  ̂ mhpiuza a hacerse sentir ; el 
ta grandes ven-ajas sedales, poli- >x:, re .aiúo". cíe dicho ramo admiiiis 
ticas y sobre todo económicas. ¡ ifínivif salva las apariencias, d.c- 
aspirante a dicho puesto tinge está; vanelo decretos que no corrigen el 
animado de los más añíleme mai, perd que lo eximen de respon
sentunier >s patrióticos } d° un sum i ades arrojándoselas a otro 
grande amor a la causa de la lus y 5..:-emitiéndole al mismo tiempo • 
bueeión Pública. Para  el ? fc c o \  1 ventajas políticas.
1 r -pone se celebre con gran pompa - 3 ..- lanza una idea que por la
el decenario de la institución a - •!>;..udád de ella misma puede ser. 
cual aspira ser jefe. Por cii cula" jv. e. • : ta la  con provecho. Esta sr 
reuniones de personas connotada be r >n una indiferencia glacial
y otros medios, explota a su gustad' queda dormida durante cierto 
los sentim ientos indicarlos a rr i5 .1 : V> ¡ ani reaparecer luminosa
para obtener por un lado el npovo pero con diseño distinto, 
de la opinión publicar v ptgsr otro en . t-Vinm s seguir citando casos 
de las autoridades. Estaba próximo -Snncrelos Sc coro > se salvan la- 
a conseguir e s le triunfo prelim inar a; ucencias; pero como no d e s ta 
que ío llevaría al triunfo.final, cuan- m ' extendernos más, term inare- 
do, ]>or causas im previstas se le ced ño 4 refiriendo la siguiente adéc- 
a olrcmel puesto a que aspiraba. Nb ;1 'a . tu é  presentado por varios 
al prim ero ni al segundo les con amigos a un pensador suram erica 
venía a sus intereses personales - m  uno de estos salvadores de las 

continuar la' labor de propaganda apariencias; al retirarse  éste le 
iniciada para la celebración de la preguntaron al pensador surame- 
fiesta, y como consecuencia de es- ricano su opinión acerca del p rê 
te, ésta no se lleva a efecto. A th sentado y el respondió: “En ver- 
lector. toca decidir donde está el dad lo que me parece es un ñanw 

^ p a tr io tism o  en este caso. con corbata.”
Se inicia una embica contra uno • F. Naudeau.

* Por el ’'o m en tó  de la Industrie
Nacicnai

Al m ercado acaban de lanzarse nía para k producción de corriente 
las acciones de una nueva Compa- y energía eléctrica, que viene 3

llenar una . necesidad aprem iante 
para el país. Su capital es sólido y 
su éxito será indicutible, tanto 
más cuanto sea el apoyo que el Es- 
lado y el elemento nacional le 
brinden.

Nosotros no tenemos por que en 
trar a reseñar ahora las diferentes 
quejas que constantem ente jomaos 
en el público respecto la actual 
compañía que monopoliza el ramo, 
porquue estas son cosas que están 
en la conciencia pública y a nada 
conduce repetirlas. Pero debemos 
indicar que lo único que puede con 
tener los abusas de que habla el 
público, es la competencia de otra 
compañía, y éste es un beneficio 
(pie el pueblo en general va , 
a reportar con la nueva compa 
nía. Además, la competencia trae 
rá un precio más equitativo por el 
kilo:wats de nergía o luz. de modo 
tpie éste será otro de los benefi
cios que ha de reportar esta nueva 
compañía; y así podríamos seguir 
enumerando un. buen numero d( 
ventaias. entre las cuales no es me 
nor la del mayor número em pre
sas que se pueden f o n - ’ñ -  
la baratura de la energía Aect'íc, , 
lo que daría por resultado-una ma 
vor necesidad de obreros, ademas 
de la riqueza pública que las une 
vai industrias crearán. Desde e 
te punto de vista, es nuestra epi - 
nVn que el Oobierno de la Pen ■

. Plíra v el Municipio debe.ian p res
tarle un apoyo eficaz y decisivo n

VEA USTED LA ULTIMA CREACION 
AUTOMOVILISTICA EN LOS MODELOS 1923.

HUPMOBIE 11 • ír~ « "
Agentes Generales :—CAPRI LES Y f V. LTD.

la nueva compañía, siquiera sea por 
r.i fom ento de la riqueza pública a 
n..P hemos hecho referencia, p ^  • 
mn-ibien porque con el establee’- 
mientrt de « t a  nueva em w^sa, la 
compañía vieja se ver a a
r-hrnrle a la nación v al ’ rw-'mpw 
r-.n-n tnenor de la que ahrwa cebra.

-A* contrato, ñor el ú u r V H a  
oAMiro v el de las oficinas i<\ Cm- 
Kkmn v 1as mun.cipales.

En materia de industrialización 
del país, nuestro actual Presidente 
*e ha inclinado a hacer una p oS ti: 
ca de fom ento y la ocasión se le 
presenta para poner en práctica svá 
conceptos sobre la materia. No de
bemos olvidar que en este sent do .

u
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Canción de Raza
Por Marciano Zurita.

Soy el pólen de dos mundos, la semilla fecundante, médula de cien semillas.......¡
i Soy España! ¡Paso libre a mis banderas encamadas y amarillas!...........
¡En la tierra no habrá lanzas que se opongan a mis lanzas retadoras, 
ni borrascas en los mares que resistan el zarpazo de mis quillas, 
ni tinieblas en el cielo que ennegrezcan la divina claridad de mis auroras!

Con mi sangre—barra de oro—veinte pueblos se han nutrido alentadores; 
mis espigas—gotas de oro—han forjado un abolengo fraternal de sembradores; 
mis abejas—chispas de oro—se han posado sobre todas las colmenas, 
y en el libro de la Vida, como augusta trinidad de mis amores, 
esta el oro de mis panes, está el oro de mis mieles y está el oro de mis venas.

Todo en mí se sintetiza, todo férvido se exalta, todo fúndese potente 
en un ímpetu sagrado de materna genitura floreciente, 
y soy ley y privilegio, plinto y yunque, celda y cilo, aula y tribuna, 
tronco y rama, proa y mástil, dogma y credo, ruta y fuente, • 
pefo y casco, molde y cuño, cepa y árbol, nido y cuna.......

Al conjuro de mi grito se han tornado las montañas en altares, 
en las aguas del bautismo ‘‘'a iracunda turbulencia de las aguas de los mares, 
y en fraternas cofradías los jerárjicos divorcios de la Historia; 
porque Dios ungió mis labios con la bíbb'ca fragancia del Cantar de los Cantares 
y bañó todo mi espíritu con el alba mensajera de su Sábado de Gloria...........

la bara tu ra  de artículos de prim era 
necesidad produce m ejor bienestar 
en la sociedad y que si se tra ta  de 
un articulo de im portancia capital 
para la industria como lo es la ener 
gía eléctrica, todo 1© que se haga 
por conseguir su abaratam iento  es 
ta mas que justificado. Las impren 
tas, las rúbricas de muebles, las 
lavanderías, las tabocas de jab m 
las heladerías, en fin muchos de 
los artículos que son de prim era 
necesidad o que, como los muebles, 
pueden ser exportables a m ercados 
extranjeros, tienen su principal 
factor en la energía eléctrica, y que 
esos artículos serán tan to  más ba 
ratos cuanto más barato  sea él 
consumo de esa enrgía.

Sobre cuestión tan  im portante, 

prom etem os insistir p róx im am en

te.

¡Que es mi raza la ferviente raza augusta de los principies troveros, 
la arimosa raza insigne de los nobles y leales caballeros,
la soberbia raza altiva de los bébeos caudillos legendarios........... !
¡Raza mística de mártires raz( fénix de cruzados, raza cumbre de guerreros!
, Madre Raza de los grandes peregrinos, de los grandes soñadores y de los grandes

(visionarios!

¡Soy España!.......  Paso libre pide al Mundo mi belígera bandera!
Soy España¡.......¡Nadie intente a mi caballo refrenarle en su carrera!
En la banda que mis manos han bordado, se alza un grito y brilla un mote:
^Soy España—dice—,España la arrogante, la invencible, la altanera.......
¡Soy la madre del ilustre y admirado caballero aon Quijote!»

En la senda de la vida despertaron mis atléticas legiones 
esa cálida rapsodia de triunfales y románticas canciones 
que rodó de mundo a mundo como un himno permanente de victoria, 
y que fué en las carabelas redentoras alumbrando la visión de los Pinzones 
y guiando las profáticas pupilas de Colón hacia la gloria

En las ruta3 azarosas de los mares, como un eco puro y santo, 
retumbó la misionera sinfonía de ese noble y dulce canto 
que fué lanza de mi mástil, que fué solio de mi vela y alborada de mi proa 
y que alzó la voz divina de Cervantes en las aguas de Lepanto 
y en las aguas del Pacífico la del fuerte y valeroso Vasco Núñez de Balboa.

Mis anhelos me llevaron a los más aterradores y gigantes heroísmos, 
mis quimeras encendieron la rojiza llamarada de mis hondos patriotismos,

y los gules de mi escudo se Uñeron luminosos en la sangre de sus lumbres.... 
¡De la sombra y del misterio que ennegrecen el ocaso sepulcral de los abismos 
supe hacer la luz radiante que ilumina las risueñas alboradas de las cumbres;.......

Soy la raza de las gestas, la que tiene como lírico trofeo 
el pendón flordeiisadc que bordó para un torneo

L Z a  ACCION COMUNAL

En uno üe nuestros próxim os 

num éros iniciaremos una serte cL 

artículos del Profesor Fermín Ñau- 

deau sobre crítica a los program as 

oficiales de enseñanza prim aria y 

secundaria.
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la fraganîe y blanca mano de una reina castellana
y oyo bajo sus muros las endechas amorosas de Ganzalo de Berceo 

' Y  las agiles y dulces serranillas deí Marquez de Sant,illana. Caria óe Saiioo
Soy la raza de los Tercios, la de lo alto de la pluma y lo tieso de la gola,

!a de] porte a la flamenca y el sombrero a la chamberga y el valor a la española, 
a d 1 sacro patriotismo y los recios entusiasmos y las altas esperanzas, 

la que tiene su? blasones en los ínclitos sonetos de Lupercio de Argensbla 
y si emblema de sus glorias inmortales en el cuadro de las Lanzas.

El Chipote, ^2  de enero de 1Ç28. 

A Froylán Turcios.

Pnv ta raza de ios magos la que tuvo por abuelos al astuto Cortadillo y al travieso
(Binconete,

1 . que a todo se subleva y por todo se amotina y ante nadie se somete,
la que ve en su independencia la más grande de sus glorias y el mejor de sus tesoros
Hfejj ’lj  raza del castizo don Ramón, el del saínete!

Ay la raza del chispero den Francisco, el de los toros!

Soy la tierra humilde y santa de los vie'os torre jones conventuales;
;*oy la tierra dura y fuerte de los ásperos castillos señoriales;
A que 1 evo en sus entrañas esos bloques de divinos alabastros 

ene forra las paredes luminosas de sus recias catedrales
uure's de sus aulas y las cifras de su escudo y los fosos de su3 castros

Tegucigalpa.

Estimado m aestro y am igo:

Al pasar yo con m estado mayor 

por el pueblo cíe San Juan  de Se

govia. se me presentó un joven 

campesino pidiéndome rifle pata 

pelear contra los invasores. D es

pués que fue arm ado salió su an

Soy la tierra calva y seca de las tristes ansiedades y las hondas amarguras;
Ao” la ti rra de los mudos epifafios y ’as frías sepulturas; 
la que símbolo y reliquia, por respeto a su pasado, se somete, 
pero. a su futuro, ya no deja que d°sfile por sus p; ,ndas llanuras
e] grotesco y vergonzoso carromato de las Cortes de a muerte.

Soy la tierra que más terco? y gentiles luchadores ha parioo; 
r.iïÿ t  ' i«rpe ene más robles para el trono de Isabel ha producido 

mar- ?,Jo ha colocado la rotunda majestad de sus airones.... ... .. 
vt 'a  tierra castellana! ¡Soy la tierra venturosa donde aún no se ha extinguido 

r fragor del Paso Honroso de Don Suero de Quiñones!

daña madre, despidiéndolo con es

tas palabras;

Dios lo Heve con bien, hijo mío. 

Pórtese dignamente, mate yanquis 

*’?» temor, pues e! que mata, en es

tas luchas pnr la I Ser tad, de t neo 

yanquis arriba, le son perdonados

¿ Que me importa que los años hayan puesto sobre el fuego de mi viaa 
U. alba nieve de cansancio? ¿Qué me importa verme j^bre y dolorida, 
si el dolor y la pobreza para un pecho grande y fuerte son v. rtudes?
¿Qué me importa que en mi frente se abra el rojo crisantemo de una herida, 
si en el alma abren sus rosas veinte agregias y aromadas juventudes?..... .

Eíídar m todos los siglos a las sombras del pasado tenebroso 
y caerán todos los pueblos sobre el fúnebre reposo 
de las arcas da la muerte, que son tumbas inso adames para el hombre; 
pero si algo queda vivo y latente y perdurable y divino y v’ctorioso, 
sera el eco de mi raza, la memoria de mi vida y el perfume de mi nombre.

j¿ SASTRERÍA “LA MODA”
R O D R IG U E Z  Y M A R T IN E Z

PLa ZA DE CATEDRAL------ PANAMA. REPUBLICA DE PANAMA

IMPORTACION DIRECTA DE TELAS INGLESAS

La ú n ica  cas \ me g a r a n t iz a  e s t r ic ta m e n te  la m o d a  a m e r ic a n a

sus pecados y no pasa por las Da

mas ¿el purgatorio.

Amigo Turcios, le -envió esta 

anécdota para que la haga pública 

como un estímulo para la j’uventud.

Patria  y Libertad.

A. C  SANDINO.
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com o se cr*a un m no, 
se auivina que hom bre será.
El organismo del niño cuando atraviesa 

el período de formación, está muy expuesto 
a sufrir alteraciones fisiologías y con ellas 
la perdida del apetito, de sus fuerzas y ener
gías vitales. Síntomas sen estos de debilidad 
y no hay obstáculo más fuerte para el des
arrollo que \a anemia y el raquitismo

Por lo mismo, se recomienda la m ayor 
«vigilancia y en los casos de inapetencia y 
depauperación, entonar ese organismo decaí
do, con un tónico Ninguno de los conocidos 
?s tan ap rop iado  como el famoso Jarabe 
HÎPOFOSF1TOS SALUD- regenerador acti
vísimo \ de sabor agradable

Este recCnstnuyente fortníca los músculos 
y los huesos enriquece la sangre y regenera 
gn breve tiempo No hay enfermo débil que 
nc recóbre su normalidad con el uso del 

jARABE

De Venta en todas las Botica
. v  BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R

Más de 35 años de éxito cr eciente. 
Aprobado por la Real Academia de Medicina.

AVISO: Rechace *odo frasco 
que no lleve en ia etiqueta exterior 

H IP O F O S F IT O S  S A LU D  
inn{ eso con unta roja
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